
É
Dir. Aclnri¡ristr.¿rció¡r cle Educación Municipal

MAT: RECONOCE ASIGNACION
EXPERIENCIA A DOÑA ANGELA PAULINA
ARAVENA IRRIBARRA

DECRETO (E) No 2128 / 2Ot4

F8CH4,22.O4.2074

vrsros: Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695, orgánica const¡tucional de
lvlunicipalidades, refundida con sus textos mod¡ficatorios, lo d¡spuesto en el D. F. L. No
1 "Fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que lo complementan,,, Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Munic¡pales entre las Municipalidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el rexto reFundido, coordinado y
sistematrzado del Código del Trabajo".

CO N SIDERAN DO:
1.- Decreto Alcald¡cio 667 del 23.05.00, que reemplaza al Decreto Alcald¡cio No 520 del
19.05.01, Delega atribuciones en D¡rector de Administrac¡ón de Educación Municipal, Decreto
Alcaldicio (E) No 1153 del 28.o2.2074 que asigna función transitoria al lefe DAEI\4 (R).

2- carta de fecha mes abril de doña ANGELA PAULTNA ARAVENA TRRTBARRA, donde
solicita reconoc¡miento de bienios.

3.- Decreto No 5010 del 16/07/2012, de Ilustre 14unicipalidad de Chillán viejo, reconoce
asignación experiencia de var¡as escuelas municipales, de 01 bienio de fecha de antigüedad
27.O3.2070 a fecha de cumpl¡r bienio 27.03.2OL2i O2 años, 04 meses y Z1 días.

4.-Decreto No 1737 del 74/03/2012, de Ilustre Municipalidad de chillán viejo, nombra a
contrata en varias escuelas municipales, con 26 horas cronológicas semanales, desde el
77/08/2072 al 2a/02/2073: 07 meses y 11 días.

5.- Decreto No 1491 del 73/03/2073, de Ilustre tvlunicipatidad de Chillán viejo, nombra a
contrata en varias escuelas municipales, con 36 horas cronológicas semanales, desde el
01/03/2013 al 28102/2014: 01 año.

6.- Decreto No 1181 del 28102/2014, de Ilustre Municipalidad de chiltan viejo nombra a
contrata en var¡as escuelas mun¡cipales, con 2B horas cronológicas semanales, desde el
ol/03/2014 al 28/02/2075: (se considera hasta el 22/04/20v, por fecha del presente
Decreto Alcaldicio): 02 meses y 22 días.

RESUMEN: O4 años, 02 meses y 24 días.
D ECRETO:
1.- RECONOCESE,
NOMBRE
ESTABLECI N4I E NTO
RUN

asignación de experiencia a la Profesional de la Educación como sigue:
ANGELA PAULINA ARAVENA IRRIBARRA
VARIAS ESCUELAS ¡4UNICIPALES

FECHA DE ANTIGÚEDAD
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTA]E

2.- IMPÚTESE el gasto que
Item 02.

ANóTEsE, coMUNÍQUESE Y ARCH

RIQUEZ
PAL (s)
o-
eol
Municipal, Educación, Interesado,

LA YAÑEZ
JEFE DAEM. (R)

16.497.183-K
27 /03/2OLO

| 27103/20L4
02 bienios
13,42 0/o

irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subtitulo 21,

HENRIQUEZ

DISTRIBUCION: Sccrcta Carpeta, Fina nzas DAElvl, Escuela.

@


